Montevideo, 9 de mayo de 2014.-
Señora Directora Ejecutiva Adjunta 
de la Agencia de Gobierno Electrónico y 
Sociedad de la Información (AGESIC)

Ingeniera Cristina Zubillaga

E.E. 2014-17-1-0002010
Entrada 1507/14

Oficio 3450/14

El Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 7 de mayo de 2014 consideró la nota remitida por Usted de fecha 6 de marzo de 2014 por la cual se solicita a este Tribunal la revisión de las Resoluciones en las que no se cometió la intervención de los ajustes paramétricos previstos en los Llamados realizados por AGESIC que lucen en el Anexo I adjunto.
En respuesta a dicha solicitud se indica que los ajustes paramétricos integran el gasto intervenido por este Tribunal, por lo que su revisión constituye uno de los controles que habitualmente deben realizar los Contadores Auditores, por lo que no corresponde un pronunciamiento específico de este Tribunal al respecto.
              Saludo a Usted atentamente,  
dc  

